
11 

A : SCIIDIU 
PR 'IMT 

iiouog,niz cot.crjo DCLIOERANTt 

RgJtr*dabajo &i. t'io 	.101-9 

MtCflAfljjy 
ADMINI 	tVA 

r. 
L)GJ 

Correp .xpteB-O7 
.- 

lo 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUiENTE: 

1 

ORDENANZA  001911. 

-Declárase el estado de EMERGENCIA del servicio de "Mantenimiento y 
Conservación del Alumbrado Público" en el distrito de Lanús. 

Artculo-211:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo hasta tanto se realice el nuevo llamado 
a Licitación, a contratar directamente por el plazo de 90 días, el "Servicio de 
Mantenimiento del Alumbrado Público", en virtud de la situación de emergencia 
por ¡a que atraviesa el servicio. 

Artkulo-31:-Comuniquese.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de Junio de 2006.- 
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